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AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como

funcionarios de carrera, mediante promoción interna y sistema
de selección de concurso-oposición, de siete plazas de Cabo del
Cuerpo Municipal de Bomberos de Estepona, vacantes en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes a
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Extinción de Incendios, Categoría de Cabo.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 39 de la Ley 2/2002, de 11 de no-
viembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía, se encua-
dran en el grupo «D», del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias
en Andalucía, y en lo no previsto en la citada Ley, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera de este Ayuntamiento con
una antigüedad mínima de dos años en el Cuerpo Municipal
de Bomberos.

b) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP-I
o equivalente.

c) Estar en posesión del permiso de conducción de la
clase C.

d) Carecer en el expediente personal de inscripciones por
faltas graves o muy graves en virtud de Resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

3.2. Estos requisitos habrán de acreditarse documental-
mente antes de la finalización del plazo de presentación de
instancias.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a treinta euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera

A N E X O

LUGARES DE COMPARECENCIA

Organo responsable y oficina gestora: 41850 Sevilla.
Domicilio: Avda. República Argentina, 23.
Cod. Postal: 41011.
Municipio: Sevilla.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fis-
cal podrá comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria correspondientes a su domicilio fis-
cal para la práctica de las notificaciones pendientes.
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de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así como la
composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

- Vocales:

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana.
El Concejal Delegado de Personal.
Un representante de la Junta de Andalucía nombrado por

la Consejería de Gobernación.
Un representante de cada una de las Secciones Sindica-

les representativas.
Un Técnico designado por la Alcaldía.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las
pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con voz y
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia cuatro Vocales, y el Presidente. Le corresponderá diluci-
dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del pro-
ceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, califi-
car las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.6. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias,
el Tribunal se clasifica en tercera categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará inmediatamente antes de la realización del
primer ejercicio o prueba de la oposición.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tri-
bunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será el de concurso-oposi-

ción, mediante promoción interna, y se desarrollará en la si-
guiente forma:

8.1. Concurso.
8.1.1. Esta fase consiste en la comprobación y aplicación

de un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrán en cuenta los servi-
cios prestados, el nivel académico, cursos de formación reali-
zados, la experiencia docente y la capacidad para conducir
los vehículos del Servicio. Esta fase será previa a la de oposi-
ción y no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición, establecién-
dose finalmente el orden de prelación de los participantes en
el concurso, según la puntuación que corresponda en aplica-
ción del baremo establecido y que se detalla en el Anexo I de
las presentes Bases.

8.2. Fase de oposición.
Consta de los siguientes ejercicios o pruebas.
8.2.1. Primera prueba: Prueba psicotécnica.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a los
aspirantes se les exigirá, en todos y cada uno de ellos, una
puntuación que se ajuste a la normalidad, en función del nivel
académico exigible para el puesto al que se aspira:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general que se ajuste a la normalidad.

- Aptitudes específicas: Racionamiento espacial y me-
cánico, memoria, resistencia a la fatiga, comprensión de
órdenes complejas, tiempo de reacción sensoriomotora, con
puntuaciones que se ajusten a la normalidad en cada una
de ellas.

- Características de personalidad: Ausencia de rasgos psi-
copatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además se valorará la motivación psicosocial del sujeto y
sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; intere-
ses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento del estrés y que su perfil de personalidad no
presente dificultades para el trabajo en grupo; la asimilación y
la acomodación a la toma de decisiones en situaciones de
riesgo.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Se calificará de apto o no apto.

8.2.2. Segunda prueba: Prueba de conocimientos.
Consistirá en la contestación por escrito un cuestionario

tipo test de 60 preguntas, determinado por el Tribunal Califica-
dor, sobre los temas que figuran en el Anexo II de esta convo-
catoria, en un tiempo máximo de una hora.

La calificación de esta prueba será de 0 a 10 puntos.
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8.2.3. Tercera prueba: Supuesto práctico.
Consistirá en la resolución de un supuesto práctico, durante

un plazo máximo de una hora, propuesto por el Tribunal directa-
mente relacionado con las funciones a desempeñar por el titular
de una plaza idéntica a las de objeto de provisión, en un Parque de
Bomberos de iguales o similares características a las del de Estepona.

La resolución del supuesto será expuesta oralmente, y de
forma individual por cada aspirante, al Tribunal durante un
período máximo de quince minutos, pudiendo éste requerir de
los aspirantes cuantas aclaraciones o puntualizaciones que
sobre el mismo estime por conveniente.

La calificación de esta prueba será de 0 a 10 puntos.
8.2.4. Cuarta prueba: Redacción de un informe.
Consistirá en la redacción de un informe o parte de inter-

vención, durante un plazo máximo de cuarenta y cinco minu-
tos, referido a un siniestro que se propone.

El informe será expuesto oralmente, y de forma individual
por cada aspirante, al Tribunal durante un período máximo de
diez minutos, pudiendo éste requerir de los aspirantes cuan-
tas aclaraciones o puntualizaciones que sobre el mismo esti-
me por conveniente.

La calificación de esta prueba será de 0 a 10 puntos.

La puntuación final de la fase de oposición, será la suma
de la segunda, tercera y cuarta prueba.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-oposición.
9.1. Una vez terminadas las fases correspondientes al

concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de
aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose
de las calificaciones correspondientes a ambas fases del pro-
ceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación y
lugar de celebración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado las dos fases

correspondientes al proceso selectivo del concurso-oposición,
presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro del pla-
zo de veinte días naturales, a partir de la publicación de la
relación de aprobados, los documentos acreditativos del cum-
plimiento de los requisitos expresados en la Base tercera.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Aportados los documentos a que se refiere la Base

anterior, el Presidente de la Corporación procederá al nombra-
miento como funcionarios de carrera de los aspirantes que
hayan resultado aprobados en el proceso selectivo, y aquéllos
que no tomen posesión en el plazo de treinta días a contar
desde el nombramiento se entenderá como renuncia. La toma
de posesión se hará previo Juramento o Promesa, de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12. Recursos.
12.1. Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos,
plazos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BAREMO PARA LA FASE DE CONCURSO

A. Titulaciones académicas:

- Licenciado Universitario o equivalente: 1,00 punto.
- Diplomado Universitario, o equivalente: 0,50 puntos.

- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,25 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será: 1,00 punto.
No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titu-

laciones requeridas para acceder a la plaza, o las que se hu-
bieran empleado como vía de acceso para la obtención de
una titulación superior ya valorada.

Solamente se valorará la titulación de mayor puntuación.

B. Experiencia profesional:

- Por cada año de servicio prestado como Bombero u
Oficial adscrito al Parque de Bomberos, en la propia Corpora-
ción: 0,10 puntos.

- Por cada año de servicios prestados como Cabo o res-
ponsable de retén: 0,25 puntos.

- Por cada año de servicios prestados como Sargento o
Encargado del Servicio: 0,50 puntos.

- Por cada año de servicios o fracción superior a seis me-
ses prestados otros puestos de las Administraciones Públicas:
0,05 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de: 6,00 puntos.
Los períodos de servicios solamente serán computados

en el apartado de mayor puntuación.

C. Formación.
Los cursos, jornadas, seminarios, etc. organizados por

las Administraciones Públicas y realizados en ESPA, ESME,
Organizaciones Sindicales dentro de los Programas de Forma-
ción Continua o Servicios de Protección Civil y que sean de
manifiesto interés en cualquiera de las funciones y actividades
del Cuerpo Municipal de Bomberos, según su duración, serán
valorados, cada uno con arreglo a los tramos siguientes:

- Hasta 20 horas lectivas: 0,05 puntos.
- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,10 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,20 puntos.
- Más de 70 horas lectivas: 0,40 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de: 1,00 puntos.

D. Experiencia docente.
Por su participación como ponente en cursos, jornadas,

seminarios, etc. organizados por la Administraciones Públicas
y realizados en ESPA, ESME, Organizaciones Sindicales den-
tro de los Programas de Formación Continua o Servicios de
Protección Civil y que sean de manifiesto interés en cualquiera
de las funciones y actividades del Cuerpo Municipal de Bom-
beros, según su duración, serán valorados, cada uno con arre-
glo a los tramos siguientes:

- Por cursos impartidos como Instructor, Profesor o Moni-
tor, por cada 35 horas: 0,20 puntos.

- Ponencias en Jornadas o Seminarios profesionales:
0,10 puntos.

- Publicaciones de interés profesional: 0,05 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de: 1,00 punto.

E. Otros méritos profesionales:

- Por estar en posesión del permiso de conducción de la
clase C + E: 0,25 puntos.

- Por estar en posesión del permiso de conducción de la
clase D: 0,25 puntos.

- Otros méritos apreciados libremente por el Tribunal. Hasta
un máximo de: 0,50 puntos.

La puntuación máxima de este apartado será de: 1,00 punto.
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ANEXO II

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Organización del servicio.
Tema 2. La Ley de Gestión de Emergencias de Andalucía.
Tema 3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Tema 4. Conocimientos básicos del fuego.
Tema 5. Combustibles y características.
Tema 6. Sistemas de agua en la lucha contra incendios.
Tema 7. Agentes extintores.
Tema 8. Fuego en interiores.
Tema 9. Incendios forestales.
Tema 10. Instalaciones y medios de protección y detección.
Tema 11. Actuaciones en accidentes de tráfico.
Tema 12. Rescates en altura.
Tema 13. Salvamento en ascensores.
Tema 14. Apuntalamientos, apeos y desescombros.
Tema 15. Intervenciones con gases.
Tema 16. Intervenciones en presencia de tensión eléctrica.
Tema 17. Mercancias peligrosas por carretera.
Tema 18. Intervenciones en Inundaciones.
Tema 19. La protección personal del bombero.
Tema 20. Herramientas, materiales y equipos.

Estepona, 30 de noviembre de 2004.- El Alcalde, Antonio
Barrientos González.

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de pro-
moción interna y a través del procedimiento de selección de
concurso-oposición, de cuatro plazas vacantes en la plantilla y
relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertene-
cientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la
Policía Local, de conformidad con la Resolución de la Alcaldía
de fecha 30 de noviembre de 2004.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los
Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de
2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de

Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-
cio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la
Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya
permanecido en la situación de segunda actividad por causa
de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las
Corporaciones Locales, excepto el de la titulación que se acre-
ditará en el plazo de presentación de instancias.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos, excepto el de la titulación que
habrá de acreditarse documentalmente.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de con-
curso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a treinta euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defec-
to, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su solicitud, previa Resolución que se
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art.
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que debe-
rá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indica-


